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1 OBJETO 

La proposición económica presentada por la Empresa SANDAV CONSULTORES, S.L., a la licitación 
nº 6012300061, ha resultado desproporcionada, o anormalmente baja, conforme a las 
previsiones recogidas al efecto en el Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación.  

El objeto del presente informe es el análisis de la justificación presentada por SANDAV 
CONSULTORES, S.L., para garantizar el correcto cumplimiento de la oferta recibida y, por tanto, 
la aceptación o rechazo y consiguiente exclusión de la misma. 

2 ANTECEDENTES E INFORMACIÓN DE LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA RECIBIDA 

En la licitación de referencia, han llegado a la fase de valoración económica 4 oferentes. De los 
4 oferentes, uno de ellos ha sido excluido en la fase de valoración económica y quedan por tanto 
tres sobre los cuales se mide el umbral de baja temeraria. La exclusión ha venido precedida de 
una solicitud de aclaración de la oferta económica presentada y que no ha sido contestada en 
forma y por ello se procede a la exclusión. 

Una vez revisadas las proposiciones económicas y realizado el correspondiente análisis de 
conformidad con los criterios contenidos en el Pliego de Condiciones Particulares, se ha 
apreciado que el importe de la oferta presentada por la empresa SANDAV CONSULTORES, S.L., 
tiene un carácter desproporcionado o anormalmente bajo. 

Siguiendo el procedimiento establecido en la normativa sobre contratación pública que resulta 
de aplicación a esta licitación y de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de Condiciones 
Particulares, se ha procedido a dar trámite de audiencia al licitador, solicitándole informe con la 
valoración de su proposición económica y el detalle de las condiciones de la misma, en particular 
en lo que se refiere al ahorro que permita la ejecución del contrato. 

Una vez recibido el informe del licitador este no era lo suficientemente claro y explicito como 
para dilucidar la temeridad o no de la oferta y se le vuelve a solicitar de nuevo el mismo 
atendiendo a los puntos expresados en el apartado 9.2.2 del PCP. 

3 REVISIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA 

3.1 RESUMEN DE LO EXPUESTO POR EL LICITADOR 

El licitador presenta un documento de justificación de la oferta económica presentada donde a 
modo de resumen exponen lo siguiente: 

• Que SANDAV CONSULTORES considera a Metro de Madrid cliente estratégico y muestra 
su compromiso de ofrecer un servicio que garantice un excelente desempeño del 
proyecto, sin comprometer la calidad del mismo, por un coste menor. 
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• SANDAV CONSULTORES se compromete a respetar las obligaciones que resulten 
aplicables en materia medioambiental, social o laboral, y de subcontratación de acuerdo 
con el artículo 27.4 del Real Decreto de Ley.  

• SANDAV CONSULTORES nos encontramos certificados en las normas ISO 9001 (Sistema 
de Gestión de Calidad) e ISO 27001 (Sistema de Gestión de la Seguridad de la 
Información). 

• En todos los casos, han realizado un cálculo detallado de los costes que suponen la 
contratación de los técnicos, según establece la ley vigente mediante un contrato 
indefinido. Teniendo en cuenta estos costes, han establecido el margen de beneficio 
mínimo que nos permita llevar a cabo los trabajos solicitados por METRO DE MADRID 
durante el tiempo establecido. 

• Ante el desconocimiento del coste real de los gastos de publicación, han añadido 
9.000,00€ de Gastos de Publicación ya que así lo estipula el pliego administrativo, como 
gasto máximo para este trámite. También han realizado el cálculo de los Gastos 
Generales, que se puede observar en el apartado 4 “Justificación de gastos generales” 
del documento justificativo. Ninguno de estos gastos supone un incremento en la 
facturación total que se envió en la previa Oferta Económica. 

• En cuanto a condiciones laborales y protección del empleo SANDAV CONSULTORES 
indica que todos los trabajadores están adheridos al “Convenio colectivo estatal de 
empresas de consultoría, y estudios de mercados y de la opinión pública”. Los salarios 
brutos anuales mostrados, superan los importes mínimos marcados en el convenio. 
Desde SANDAV CONSULTORES aseguran que se hayan al corriente de pago de las 
nóminas y que siempre realizan el pago de estas, y por ello adjuntan una declaración 
firmada en el “Anexo II” del documento justificativo. 

• Entregan el desglose de justificación de los costes directos y comparativa con los costes 
según convenio en materia de sueldos. 

• SANDAV CONSULTORES realiza una justificación de costes indirectos de la compañía por 
año y calcula el incurrido para el servicio a prestar en Metro. 

• SANDAV CONSULTORES, detalla el total de gastos del servicio como la suma de costes 
directos más costes indirectos y más gastos de publicación. Como resultado, indican que 
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descontando del valor de la oferta entregada el total de costes, obtienen un beneficio 
por encima del establecido en pliegos. 

3.2 ANÁLISIS DE LAS JUSTIFICACIONES APORTADAS 

Una vez han sido recibidas por el Servicio de Desarrollo y Mantenimiento de Sistemas de Gestión 
las alegaciones y aclaraciones remitidas por la empresa SANDAV CONSULTORES, S.L., se pone de 
manifiesto, según exponen en su escrito que: 

• SANDAV CONSULTORES, S.L. es una empresa que, según justifica en la documentación 
aportada, cuenta con la suficiente solvencia económica, financiera, técnica y profesional 
para ejecutar el contrato, garantizando el cumplimiento de todos los requisitos técnicos 
y de calidad definidos en los pliegos y las condiciones laborales de sus trabajadores.  

• El valor económico presentado permite a la empresa cumplir las obligaciones aplicables 
en materia medioambiental, social o laboral, y no incurrir en precios por debajo de 
mercado ni incumplir la normativa laboral vigentes. 

• Justifican la rentabilidad del proyecto, aportado un análisis de los costes laborales del 
equipo de proyecto, referenciándolos dentro de los convenios colectivos sectoriales de 
aplicación, por lo que los costes salariales en ningún caso son inferiores a los reflejados 
en el convenio de aplicación.  

• En la documentación aportada, se indica que Metro de Madrid es considerado como un 
cliente potencialmente estratégico y por ello se presenta una oferta con un margen 
comercial menor. A pesar de ello, el beneficio industrial está por encima del 6% recogido 
en pliegos. 

Por ello, se entiende que el desglose en la oferta entre costes y beneficio son aceptables. Que 
los costes son costes dentro de los parámetros del convenio colectivo de empresas de 
consultoría y estudios de mercado y opinión pública, al que mencionan están adscritos. Y que el 
beneficio industrial es superior al 6% que se entiende como mínimo exigible. 

4 CONCLUSIÓN 

En conclusión, teniendo en cuenta lo anteriormente referenciado, a juicio del Servicio de 
Desarrollo y Mantenimiento de Sistemas de Gestión proponente de la presente licitación, se 
considera que con los desgloses ofrecidos y los compromisos que la empresa expresa, están 
dentro de la legalidad y existe un margen de beneficio en el servicio a prestar. Por consiguiente, 
la oferta puede ser aceptada en los términos presentados. 
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